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En atención a la solicitud visible a pdf 09 del expediente digital, se procede 
a informarle al doctor Jairo Andrés Zúñiga, que desde el día 08 de 
septiembre de 2021, fue remitido el despacho comisorio No. 027 por parte 
del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia Q, a este estrado judicial, y 
mediante auto del 10 de septiembre de 2021, se procedió a subcomisionar a 
la Secretaria de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, para que se sirvan 
llevar a efecto la diligencia de secuestro del vehículo (motocicleta) de placas 
HLG 13E, de propiedad del demandado CARLOS ANDRES PARRA 
SANCHEZ, y se designó al señor Jairo de Jesús Melchor como secuestre. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena oficiarle a la Secretaria de 
Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, con el fin de que informen si ya fue 
realizada la diligencia de secuestro de la motocicleta de placas HLG 13E, y 
si es del caso se permitan remitir el acta de diligencia de la práctica de la 
misma. 
 
Finalmente y en consideración a la Resolución No. URNAR22-73, del 21 de 
junio de 2022, mediante la cual confirma la Resolución No. DESAJARR22-
336 del 26 de mayo de 2022, expedida por la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Armenia Q, por la cual se excluyó al señor JAIRO 
DE JESÚS MELCHOR GUEVARA, identificado con   la cédula de   
ciudadanía   No. 7.525.545 de Armenia – Quindío, de la lista de auxiliares 
de la Justicia, se dispone librar oficio con destino a la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Armenia Q, con el fin de que nos informe si 
existe lista de auxiliares de la Justicia, ya que requerimos dicha información 
para proceder a reemplazar el secuestre designado en el proceso de la 
referencia. 
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